
 
 

MINISTERIO PARA LA 
TRANSICIÓN ECOLÓGICA 
Y EL RETO DEMOGRÁFICO 

SUBSECRETARIA 

CÓDIGO ÉTICO DEL PERSONAL FUNCIONARIO Y ALTO CARGO EN LA 
GESTION DE FONDOS DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, 

TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA 
 



 
 

MINISTERIO 
PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA  
Y EL RETO DEMOGRÁFICO 

  

 
 

CÓDIGO ÉTICO DEL PERSONAL FUNCIONARIO Y ALTO CARGO EN LA GESTION DE FONDOS DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA 2 

 

 

 

Contenido 
1. INTRODUCCIÓN ............................................................................................................................... 3 

2. MARCO JURÍDICO ............................................................................................................................ 3 

3. PERSONAL FUNCIONARIO ............................................................................................................... 4 

3.1. CÓDIGO ÉTICO DEL PERSONAL INTERVINIENTE EN LA GESTIÓN DEL PRTR ................................ 4 

3.2. REGLAMENTO MRR Y CONFLICTO DE INTERESES ....................................................................... 5 

3.3. DEFINICIÓN DE CONFLICTO DE INTERÉS ..................................................................................... 6 

3.4. RÉGIMEN DE ABSTENCIÓN Y RECUSACIÓN ................................................................................. 7 

3.5. REGALOS Y OBSEQUIOS .............................................................................................................. 8 

3.6. CONFIDENCIALIDAD .................................................................................................................... 9 

3.7. RÉGIMEN DE INCOMPATIBILIDADES ........................................................................................... 9 

3.8. RÉGIMEN DISCIPLINARIO .......................................................................................................... 12 

4. RÉGIMEN CORRESPONDIENTE A ALTOS CARGOS ......................................................................... 15 

4.1. PRINCIPIOS DE ACTUACIÓN EN EL EJERCICIO DE LA FUNCIÓN DE ALTO CARGO ..................... 17 

4.2. CONFLICTO DE INTERESES......................................................................................................... 19 

4.3. RÉIMEN DISCIPLINARIO, INFRACCIONES Y SANCIONES ............................................................ 24 

 

  



 
 

MINISTERIO 
PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA  
Y EL RETO DEMOGRÁFICO 

  

 
 

CÓDIGO ÉTICO DEL PERSONAL FUNCIONARIO Y ALTO CARGO EN LA GESTION DE FONDOS DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA 3 

 

CÓDIGO ÉTICO DEL PERSONAL FUNCIONARIO Y ALTO CARGO EN LA GESTION DE FONDOS DEL PLAN 
DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA 

1. INTRODUCCIÓN 

El 22 de febrero de 2022 el Subsecretario del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico 
aprobó el Plan de Medidas Antifraude, de Prevención de Conflicto de Intereses, Ausencia de Doble Financiación 
y Adecuación del Régimen de Ayudas de Estado (Plan de Medidas Antifraude). 

Este plan contiene las directrices básicas del código de conducta de los empleados públicos que van a ejercer 
labores específicas en la gestión de los fondos del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR). 

El desarrollo del Plan exige la implantación de medidas y su despliegue en el proceso de gestión de los fondos 
del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. El Reglamento (UE) 2021/241 por el que se establece el 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia exige como uno de los principios fundamentales de gestión los 
recogidos en su Artículo 22: 

Protección de los intereses financieros de la Unión 

1.   Al ejecutar el Mecanismo, los Estados miembros, en su condición de beneficiarios o prestatarios de 
fondos en el marco del Mecanismo, adoptarán todas las medidas adecuadas para proteger los intereses 
financieros de la Unión y para velar por que la utilización de los fondos en relación con las medidas 
financiadas por el Mecanismo se ajuste al Derecho aplicable de la Unión y nacional, en particular en lo 
que se refiere a la prevención, detección y corrección del fraude, la corrupción y los conflictos de 
intereses. A tal efecto, los Estados miembros establecerán un sistema de control interno eficaz y 
eficiente y recuperarán los importes abonados erróneamente o utilizados de modo incorrecto. Los 
Estados miembros podrán recurrir a sus sistemas nacionales habituales de gestión presupuestaria. 

El conjunto de normas que regulan la actividad diaria de los empleados públicos permite asegurar el 
cumplimiento de los principios de buena gestión financiera establecidos en la normativa comunitaria relativa a 
la gestión del presupuesto de la Unión Europea. 

El Plan de Medidas Antifraude recogía una parte de la normativa básica que rige os principios éticos y de 
conducta de los empleados públicos, pudiendo a partir de este documento codificar los distintos textos 
normativos que son de aplicación en relación con los principios de actuación del personal de las 
Administraciones Públicas. 

Este documento es por tanto un código normativo y también un desarrollo de los principios recogidos en el Plan 
de Medidas Antifraude, y que se publicita a los ciudadanos como testimonio del compromiso de este Ministerio 
con el cumplimiento de las labores que tiene encomendadas en la aplicación del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia y la protección de los intereses financieros de la Unión. 

2. MARCO JURÍDICO 

Este texto debe servir para orientar una política de funcionamiento de este departamento y como base para la 
impartición de un programa de formación en ética pública por lo que se recogen las distintas fuentes normativas 
siguientes: 

Para el personal funcionario. 

- Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público 

- Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones 
Públicas 

- Real Decreto 33/1986, de 10 de enero, del Reglamento Disciplinario de los funcionarios de la 
Administración del Estado  

- Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público 

Para el alto cargo. 

- La Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, 
que dedica su título II a los principios éticos y de actuación que deben regir la labor de los miembros 
del Gobierno y altos cargos y asimilados, así como refuerza el régimen sancionador que les resulta de 
aplicación. 
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- La Ley 3/2015, de 30 de marzo, reguladora del ejercicio del alto cargo de la Administración General del 
Estado, que prevé el régimen aplicable al nombramiento y ejercicio del alto cargo, su régimen de 
conflictos de intereses e incompatibilidades y el régimen sancionador que les es aplicable. 

Este marco jurídico responde a la mayoría del personal que interviene en la gestión del Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia en el seno del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico. 

3. PERSONAL FUNCIONARIO 

3.1. CÓDIGO ÉTICO DEL PERSONAL INTERVINIENTE EN LA GESTIÓN DEL PRTR 

Con fecha de 31 de octubre de 2015, se publicó en el Boletín Oficial del Estado el Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.   

En dicho estatuto se encuentran señalados los principios éticos y el código de conducta en su capítulo VI. Dicho 
código es de obligatoria observación por los empleados públicos y constituye una unidad de principios suficiente 
para asegurar la conducta de todos los empleados públicos que forman parte de esta unidad. Tales principios 
son: 

1. objetividad,  
2. integridad,  
3. neutralidad,  
4. responsabilidad,  
5. imparcialidad,  
6. confidencialidad,  
7. dedicación al servicio público,  
8. transparencia,  
9. ejemplaridad,  

10. austeridad,  
11. accesibilidad,  
12. eficacia,  
13. honradez,  
14. promoción del entorno cultural y 

medioambiental, y 
15. respeto a la igualdad entre mujeres y 

hombres 

Los artículos que extractan los deberes de los empleados públicos están recogidos en los artículos siguientes: 

Artículo 52. Deberes de los empleados públicos. Código de Conducta. 

Los empleados públicos deberán desempeñar con diligencia las tareas que tengan asignadas y velar por los 
intereses generales con sujeción y observancia de la Constitución y del resto del ordenamiento jurídico, y 
deberán actuar con arreglo a los siguientes principios: objetividad, integridad, neutralidad, responsabilidad, 
imparcialidad, confidencialidad, dedicación al servicio público, transparencia, ejemplaridad, austeridad, 
accesibilidad, eficacia, honradez, promoción del entorno cultural y medioambiental, y respeto a la igualdad 
entre mujeres y hombres, que inspiran el Código de Conducta de los empleados públicos configurado por los 
principios éticos y de conducta regulados en los artículos siguientes. Los principios y reglas establecidos en 
este capítulo informarán la interpretación y aplicación del régimen disciplinario de los empleados públicos.   

Artículo 53. Principios éticos. 

1. Los empleados públicos respetarán la Constitución y el resto de normas que integran el ordenamiento 
jurídico.   

2. Su actuación perseguirá la satisfacción de los intereses generales de los ciudadanos y se fundamentará en 
consideraciones objetivas orientadas hacia la imparcialidad y el interés común, al margen de cualquier otro 
factor que exprese posiciones personales, familiares, corporativas, clientelares o cualesquiera otras que 
puedan colisionar con este principio.   

3. Ajustarán su actuación a los principios de lealtad y buena fe con la Administración en la que presten sus 
servicios, y con sus superiores, compañeros, subordinados y con los ciudadanos.   

4. Su conducta se basará en el respeto de los derechos fundamentales y libertades públicas, evitando toda 
actuación que pueda producir discriminación alguna por razón de nacimiento, origen racial o étnico, género, 
sexo, orientación sexual, religión o convicciones, opinión, discapacidad, edad o cualquier otra condición o 
circunstancia personal o social.   

5. Se abstendrán en aquellos asuntos en los que tengan un interés personal, así como de toda actividad 
privada o interés que pueda suponer un riesgo de plantear conflictos de intereses con su puesto público.   
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6. No contraerán obligaciones económicas ni intervendrán en operaciones financieras, obligaciones 
patrimoniales o negocios jurídicos con personas o entidades cuando pueda suponer un conflicto de intereses 
con las obligaciones de su puesto público.   

7. No aceptarán ningún trato de favor o situación que implique privilegio o ventaja injustificada, por parte de 
personas físicas o entidades privadas.   

8. Actuarán de acuerdo con los principios de eficacia, economía y eficiencia, y vigilarán la consecución del 
interés general y el cumplimiento de los objetivos de la organización.   

9. No influirán en la agilización o resolución de trámite o procedimiento administrativo sin justa causa y, en 
ningún caso, cuando ello comporte un privilegio en beneficio de los titulares de los cargos públicos o su 
entorno familiar y social inmediato o cuando suponga un menoscabo de los intereses de terceros.   

10. Cumplirán con diligencia las tareas que les correspondan o se les encomienden y, en su caso, resolverán 
dentro de plazo los procedimientos o expedientes de su competencia.   

11. Ejercerán sus atribuciones según el principio de dedicación al servicio público absteniéndose no solo de 
conductas contrarias al mismo, sino también de cualesquiera otras que comprometan la neutralidad en el 
ejercicio de los servicios públicos.   

12. Guardarán secreto de las materias clasificadas u otras cuya difusión esté prohibida legalmente, y 
mantendrán la debida discreción sobre aquellos asuntos que conozcan por razón de su cargo, sin que puedan 
hacer uso de la información obtenida para beneficio propio o de terceros, o en perjuicio del interés público.   

Artículo 54. Principios de conducta. 

1. Tratarán con atención y respeto a los ciudadanos, a sus superiores y a los restantes empleados públicos.   

2. El desempeño de las tareas correspondientes a su puesto de trabajo se realizará de forma diligente y 
cumpliendo la jornada y el horario establecidos.   

3. Obedecerán las instrucciones y órdenes profesionales de los superiores, salvo que constituyan una 
infracción manifiesta del ordenamiento jurídico, en cuyo caso las pondrán inmediatamente en conocimiento 
de los órganos de inspección procedentes.   

4. Informarán a los ciudadanos sobre aquellas materias o asuntos que tengan derecho a conocer, y facilitarán 
el ejercicio de sus derechos y el cumplimiento de sus obligaciones.   

5. Administrarán los recursos y bienes públicos con austeridad, y no utilizarán los mismos en provecho propio 
o de personas allegadas. Tendrán, asimismo, el deber de velar por su conservación.  

6. Se rechazará cualquier regalo, favor o servicio en condiciones ventajosas que vaya más allá de los usos 
habituales, sociales y de cortesía, sin perjuicio de lo establecido en el Código Penal.   

7. Garantizarán la constancia y permanencia de los documentos para su transmisión y entrega a sus 
posteriores responsables.   

8. Mantendrán actualizada su formación y cualificación.    

9. Observarán las normas sobre seguridad y salud laboral.   

10. Pondrán en conocimiento de sus superiores o de los órganos competentes las propuestas que consideren 
adecuadas para mejorar el desarrollo de las funciones de la unidad en la que estén destinados. A estos efectos 
se podrá prever la creación de la instancia adecuada competente para centralizar la recepción de las 
propuestas de los empleados públicos o administrados que sirvan para mejorar la eficacia en el servicio.   

11. Garantizarán la atención al ciudadano en la lengua que lo solicite siempre que sea oficial en el territorio. 

3.2. REGLAMENTO MRR Y CONFLICTO DE INTERESES 

El Reglamento (UE) 2021/241 Reglamento dispone la aplicación del Reglamento Financiero para la gestión de 
los fondos del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia: 
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  Considerando 71 

Son de aplicación al presente Reglamento las normas financieras horizontales adoptadas por el Parlamento 
Europeo y el Consejo sobre la base del artículo 322 del TFUE. Dichas normas se establecen en el Reglamento 
Financiero y determinan, en particular, el procedimiento de elaboración del presupuesto y su ejecución 
mediante subvenciones, contratos públicos, premios y ejecución indirecta, y prevén controles de la 
responsabilidad de los agentes financieros. Las normas adoptadas sobre la base del artículo 322 del TFUE 
también incluyen un régimen general de condicionalidad para la protección del presupuesto de la Unión. 

Una de las piedras angulares de la protección de los intereses financieros de la Unión es la prevención del 
conflicto de intereses, tal y como se define y articula su gestión en el artículo 61 del REGLAMENTO (UE, Euratom) 
2018/1046 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO de 18 de julio de 2018 (Reglamento Financiero). 

Artículo 61 Conflictos de intereses 

1. Los agentes financieros con arreglo al capítulo 4 del presente título, y otras personas, incluidas las 
autoridades nacionales de cualquier rango, que participen en la ejecución del presupuesto de forma directa, 
indirecta y compartida en la gestión, incluidos los actos preparatorios al respecto, la auditoría o el control, no 
adoptarán ninguna medida que pueda acarrear un conflicto entre sus propios intereses y los de la Unión. 
Adoptarán asimismo las medidas oportunas para evitar un conflicto de intereses en las funciones que estén 
bajo su responsabilidad y para hacer frente a situaciones que puedan ser percibidas objetivamente como 
conflictos de intereses. 

2. Cuando exista el riesgo de un conflicto de intereses que implique a un miembro del personal de una 
autoridad nacional, la persona en cuestión remitirá el asunto a su superior jerárquico. Cuando se trate de 
personal al que se aplica el Estatuto, la persona en cuestión remitirá el asunto al ordenador correspondiente 
por delegación. El superior jerárquico correspondiente o el ordenador por delegación confirmará por escrito 
si se considera que existe un conflicto de intereses. Cuando se considere que existe un conflicto de intereses, 
la autoridad facultada para proceder a los nombramientos o la autoridad nacional pertinente velará por que 
la persona de que se trate cese toda actividad en ese asunto. El ordenador por delegación que corresponda 
o la autoridad nacional pertinente velará por que se adopte cualquier medida adicional de conformidad con 
el Derecho aplicable. 

3. A los efectos del apartado 1, existirá conflicto de intereses cuando el ejercicio imparcial y objetivo de las 
funciones de los agentes financieros y demás personas a que se refiere el apartado 1 se vea comprometido 
por razones familiares, afectivas, de afinidad política o nacional, de interés económico o por cualquier otro 
motivo directo o indirecto de interés personal. 

En el curso de los procedimientos de los distintos instrumentos jurídicos que suponen una aplicación del 
presupuesto del Plan de Recuperación y Resiliencia, PRTR, se producen situaciones que pueden afectar al 
resultado de la finalidad perseguida y que pueden producirse por un conflicto de interés en los agentes que 
intervienen en la gestión de fondos europeos. 

Debe definirse el conflicto de interés para permitir a los funcionarios públicos ubicarse en cada caso en concreto, 
permitiendo no solo realizar la función pública respetando las conductas éticas mencionadas, sino además 
conociendo sus derechos como trabajadores y las herramientas de que disponen para ejercer su trabajo sin 
perjuicio de sus propios intereses. 

3.3. DEFINICIÓN DE CONFLICTO DE INTERÉS 

El Plan de Medidas Antifraude define el conflicto de interés según el artículo 61 del Reglamento (UE, Euratom) 
2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio de 2018, sobre las normas financieras aplicables 
al presupuesto general de la Unión. 

La Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia hace una especial referencia a la normativa europea que debe 
considerarse. 
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Artículo 6. Refuerzo de mecanismos para la prevención, detección y corrección del fraude, la corrupción 
y los conflictos de intereses. . 

… 

2. Son de aplicación las definiciones de fraude, corrupción y conflicto de intereses contenidas en la Directiva 
(UE) 2017/1371, sobre la lucha contra el fraude que afecta a los intereses financieros de la Unión (Directiva 
PIF), y en el Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio de 
2018, sobre las normas financieras aplicables al presupuesto general de la Unión (Reglamento Financiero de 
la UE). 

… 

Recogida la definición de conflicto de intereses, el PMA detalla que atendiendo a la situación que motivaría el 
conflicto de intereses, puede distinguirse entre: 

a) Conflicto de Intereses Aparente: se produce cuando los intereses privados de un empleado público o 
beneficiario son susceptibles de comprometer el ejercicio objetivo de sus funciones u obligaciones, pero 
finalmente no se encuentra un vínculo identificable e individual con aspectos concretos de la conducta, el 
comportamiento o las relaciones de la persona (o una repercusión en dichos aspectos). 

b) Conflicto de Intereses Potencial: surge cuando un empleado público o beneficiario tiene intereses privados 
de tal naturaleza, que podrían ser susceptibles de ocasionar un conflicto de intereses en el caso de que tuvieran 
que asumir en un futuro determinadas responsabilidades oficiales. 

c) Conflicto de Intereses Real: implica un conflicto entre el deber público y los intereses privados de un empleado 
público o en el que el empleado público tiene intereses personales que pueden influir de manera indebida en el 
desempeño de sus deberes y responsabilidades oficiales. En el caso de un beneficiario implicaría un conflicto 
entre las obligaciones contraídas al solicitar la ayuda de los fondos y sus intereses privados que pueden influir 
de manera indebida en el desempeño de las citadas obligaciones. 

3.4. RÉGIMEN DE ABSTENCIÓN Y RECUSACIÓN 

Estas posibles situaciones deben permitir a los empleados públicos adoptar las decisiones adecuadas en 
coordinación con sus superiores y, en caso de duda, con la Inspección de los Servicios para poder asesorar las 
soluciones posibles a cada caso en concreto. 

La normativa relativa al desempeño de la labor de los empleados públicos recoge las acciones que pueden 
adoptarse para la gestión del conflicto de interés, como son el régimen de abstención y recusación. Desde el 
punto de vista legal, la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público recoge en su Sección 
4.ª  el régimen de Abstención y recusación: 

Artículo 23. Abstención. 

1. Las autoridades y el personal al servicio de las Administraciones en quienes se den algunas de las 
circunstancias señaladas en el apartado siguiente se abstendrán de intervenir en el procedimiento y lo 
comunicarán a su superior inmediato, quien resolverá lo procedente.  

2. Son motivos de abstención los siguientes:  

a) Tener interés personal en el asunto de que se trate o en otro en cuya resolución pudiera influir la 
de aquél; ser administrador de sociedad o entidad interesada, o tener cuestión litigiosa pendiente 
con algún interesado.  

b) Tener un vínculo matrimonial o situación de hecho asimilable y el parentesco de consanguinidad 
dentro del cuarto grado o de afinidad dentro del segundo, con cualquiera de los interesados, con los 
administradores de entidades o sociedades interesadas y también con los asesores, representantes 
legales o mandatarios que intervengan en el procedimiento, así como compartir despacho 
profesional o estar asociado con éstos para el asesoramiento, la representación o el mandato.  
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c) Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con alguna de las personas mencionadas en el 
apartado anterior.  

d) Haber intervenido como perito o como testigo en el procedimiento de que se trate.  

e) Tener relación de servicio con persona natural o jurídica interesada directamente en el asunto, o 
haberle prestado en los dos últimos años servicios profesionales de cualquier tipo y en cualquier 
circunstancia o lugar.  

3. Los órganos jerárquicamente superiores a quien se encuentre en alguna de las circunstancias señaladas en 
el punto anterior podrán ordenarle que se abstengan de toda intervención en el expediente.  

4. La actuación de autoridades y personal al servicio de las Administraciones Públicas en los que concurran 
motivos de abstención no implicará, necesariamente, y en todo caso, la invalidez de los actos en que hayan 
intervenido.  

5. La no abstención en los casos en que concurra alguna de esas circunstancias dará lugar a la responsabilidad 
que proceda.  

Artículo 24. Recusación. 

1. En los casos previstos en el artículo anterior, podrá promoverse recusación por los interesados en cualquier 
momento de la tramitación del procedimiento.  

2. La recusación se planteará por escrito en el que se expresará la causa o causas en que se funda.  

3. En el día siguiente el recusado manifestará a su inmediato superior si se da o no en él la causa alegada. En 
el primer caso, si el superior aprecia la concurrencia de la causa de recusación, acordará su sustitución acto 
seguido.  

4. Si el recusado niega la causa de recusación, el superior resolverá en el plazo de tres días, previos los 
informes y comprobaciones que considere oportunos.  

5. Contra las resoluciones adoptadas en esta materia no cabrá recurso, sin perjuicio de la posibilidad de alegar 
la recusación al interponer el recurso que proceda contra el acto que ponga fin al procedimiento. 

 

Además, el conflicto de interés está reflejado en un procedimiento específico dentro de la gestión de fondos del 
PRTR, que ha sido distribuido a los participantes en la gestión de medidas del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia. 

Este procedimiento interno recoge la aplicación de este principio por parte de aquellos empleados públicos que 
consideren que debe aplicarse el régimen de abstención previsto. 

3.5. REGALOS Y OBSEQUIOS 

Los intereses privados de terceros que participan en la gestión de fondos o el presupuesto de una Administración 
pueden llevar a intentar influir de manera directa en la actuación de los empleados públicos. La discreción y e  
imparcialidad por parte del personal de las Administraciones Públicas ha llevado a que esta práctica haya 
disminuido en la práctica. Los procedimientos reglados a través de la administración electrónica además 
contribuyen a la eficiencia en la gestión de toda clase de relaciones entre interesados y trabajadores de una  
Administración. 

Este código recoge como refuerzo específico lo estipulado en el Estatuto del Empleado Público, como medio de  
prevención ante un posible caso de conflicto de interés: 

Artículo 54. Principios de Conducta 

6. Se rechazará cualquier regalo, favor o servicio en condiciones ventajosas que vaya más allá de los usos 
habituales, sociales y de cortesía, sin perjuicio de lo establecido en el Código Penal.   
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3.6. CONFIDENCIALIDAD 

Una de las manifestaciones en relación al fenómeno de conflicto de intereses es la canalización de información 
relevante que pueda otorgar una ventaja competitiva a interesados en la gestión de instrumentos financieros 
que canalicen fondos del PRTR. 

La legislación sectorial que regula la tramitación de ayudas públicas, contratos, subvenciones y convenios 
estipula la publicidad de cada uno de los instrumentos. La publicación a través de un medio oficial supone la 
efectividad de la concurrencia competitiva, la transparencia, la igualdad de trato y no discriminación. Estos 
principios suponen una aplicación eficiente de los recursos, en consonancia con el principio de buena gestión 
financiera proclamado en el Reglamento Financiero de la Unión. 

De nuevo, cabe relacionar la necesidad estipulada en a normativa europea de gestión y la normativa que ya se 
aplica en la actualidad. Así se recoge en el Artículo 52. Deberes de los empleados públicos. Código de Conducta, 
como uno de los deberes en la conducta de los empleados públicos. 

Artículo 52. Deberes de los empleados públicos. Código de Conducta. 

Los empleados públicos deberán desempeñar con diligencia las tareas que tengan asignadas y velar por los 
intereses generales con sujeción y observancia de la Constitución y del resto del ordenamiento jurídico, y 
deberán actuar con arreglo a los siguientes principios: objetividad, integridad, neutralidad, responsabilidad, 
imparcialidad, confidencialidad, dedicación al servicio público, transparencia, ejemplaridad, austeridad, 
accesibilidad, eficacia, honradez, promoción del entorno cultural y medioambiental, y respeto a la igualdad 
entre mujeres y hombres 

3.7. RÉGIMEN DE INCOMPATIBILIDADES 

Los empleados públicos tienen como trabajadores derechos en cuanto al desarrollo de actividades privadas que 
en ocasiones pueden suponer responsabilidades que supongan un conflicto entre la labor pública y su interés 
privado. Siendo éste último legítimo, la normativa vigente regula de qué forma conciliar el deber de los 
empleados públicos y el interés personal, especialmente cuando este último lleva aparejado un contenido 
económico. 

En la medida en que este balance entre el ámbito privado y público de una persona puede suponer un riesgo en 
la gestión de los fondos del PRTR por cuanto puede potencialmente contribuir a un posible conflicto de interés 
debe extractarse la norma que ya vela por evitar esta situación. 

Esta norma es la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las 
Administraciones Públicas que dispone la regulación básica en la materia y que se recoge en este código. 

La norma general es la de dedicación exclusiva del empleado a sus funciones al servicio de la Administración. 

Artículo primero. 

1. El personal comprendido en el ámbito de aplicación de esta Ley no podrá compatibilizar sus actividades 
con el desempeño, por sí o mediante sustitución, de un segundo puesto de trabajo, cargo o actividad en el 
sector público, salvo en los supuestos previstos en la misma. 

… 

Artículo once. 

1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 1º,3, de la presente Ley, el personal comprendido en su ámbito 
de aplicación no podrá ejercer, por sí o mediante sustitución, actividades privadas, incluidas las de carácter 
profesional, sean por cuenta propia o bajo la dependencia o al servicio de Entidades o particulares que se 
relacionen directamente con las que desarrolle el Departamento, Organismo o Entidad donde estuviera 
destinado. 
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.… 

La compatibilidad con otras situaciones se realiza a través de un régimen regulado por situaciones recogidas en 
el texto normativo y que suponen la transparencia del empleado que realiza un análisis interno y un balance de 
su ámbito e intereses privados y compatibiliza con su deber como funcionario al servicio de la Administración, 
sin perjuicio de ninguna de las partes. 

En relación a las actividades públicas este código refleja las normas y principios fundamentales. 

Artículo tercero. 

1. El personal comprendido en el ámbito de aplicación de esta Ley sólo podrá desempeñar un segundo puesto 
de trabajo o actividad en el sector público en los supuestos previstos en la misma para las funciones docente 
y sanitaria, en los casos a que se refieren los artículo 5.º y 6.º y en los que, por razón de interés público, se 
determine por el Consejo de Ministros, mediante Real decreto, u órgano de gobierno de la Comunidad 
Autónoma, en el ámbito de sus respectivas competencias; en este último supuesto la actividad sólo podrá 
prestarse en régimen laboral, a tiempo parcial y con duración determinada, en las condiciones establecidas 
por la legislación laboral. 

Para el ejercicio de la segunda actividad será indispensable la previa y expresa autorización de compatibilidad, 
que no supondrá modificación de la jornada de trabajo y horario de los dos puestos y que se condiciona a su 
estricto cumplimiento en ambos. 

En todo caso la autorización de compatibilidad se efectuará en razón del interés público.… 

Artículo cuarto. 

1. Podrá autorizarse la compatibilidad, cumplidas las restantes exigencias de esta Ley, para el desempeño de 
un puesto de trabajo en la esfera docente como Profesor universitario asociado en régimen de dedicación no 
superior a la de tiempo parcial y con duración determinada. 

… 

Artículo quinto. 

1. Por excepción, el personal incluido en el ámbito de aplicación de esta Ley podrá compatibilizar sus 
actividades con el desempeño de los cargos electivos siguientes: 

a) Miembros de las Asambleas Legislativas de las Comunidades Autónomas, salvo que perciban 
retribuciones periódicas por el desempeño de la función o que por las mismas se establezca la 
incompatibilidad. 

b) Miembros de las Corporaciones locales, salvo que desempeñen en las mismas cargos retribuidos 
en régimen de dedicación exclusiva. 

… 

 

 

Igualmente, en la esfera de las actividades privadas, la Ley recoge las excepciones a la realización de otras 
actividades por los empleados públicos. 

Actividades privadas 

Artículo once. 

1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 1º,3, de la presente Ley, el personal comprendido en su ámbito 
de aplicación no podrá ejercer, por sí o mediante sustitución, actividades privadas, incluidas las de carácter 
profesional, sean por cuenta propia o bajo la dependencia o al servicio de Entidades o particulares que se 
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relacionen directamente con las que desarrolle el Departamento, Organismo o Entidad donde estuviera 
destinado. 

Se exceptúan de dicha prohibición las actividades particulares que, en ejercicio de un derecho legalmente 
reconocido, realicen para sí los directamente interesados. 

2. El Gobierno, por Real Decreto, podrá determinar, con carácter general, las funciones, puestos o colectivos 
del sector público, incompatibles con determinadas profesiones o actividades privadas, que puedan 
comprometer la imparcialidad independencia del personal de que se trate, impedir o menoscabar el estricto 
cumplimiento de sus deberes o perjudicar los intereses generales. 

Artículo doce. 

1. En todo caso, el personal comprendido en el ámbito de aplicación de esta Ley no podrá ejercer las 
actividades siguientes: 

a) El desempeño de actividades privadas, incluidas las de carácter profesional, sea por cuenta propia 
o bajo la dependencia o al servicio de Entidades o particulares, en los asuntos en que esté 
interviniendo, haya intervenido en los dos últimos años o tenga que intervenir por razón del puesto 
público. 

Se incluyen en especial en esta incompatibilidad las actividades profesionales prestadas a personas 
a quienes se esté obligado a atender en el desempeño del puesto público. 

b) La pertenencia a Consejos de Administración u órganos rectores de Empresas o Entidades 
privadas, siempre que la actividad de las mismas esté directamente relacionada con las que gestione 
el Departamento, Organismo o Entidad en que preste sus servicios el personal afectado. 

c) El desempeño, por sí o por persona interpuesta, de cargos de todo orden en Empresas o 
Sociedades concesionarias, contratistas de obras, servicios o suministros, arrendatarias o 
administradoras de monopolios, o con participación o aval del sector público, cualquiera que sea la 
configuración jurídica de aquéllas. 

d) La participación superior al 10 por 100 en el capital de las Empresas o Sociedades a que se refiere 
el párrafo anterior. 

2. Las actividades privadas que correspondan a puestos de trabajo que requieran la presencia efectiva del 
interesado durante un horario igual o superior a la mitad de la jornada semanal ordinaria de trabajo en las 
Administraciones Públicas sólo podrán autorizarse cuando la actividad pública sea una de las enunciadas en 
esta Ley como de prestación a tiempo parcial. 

Véase la disposición adicional 24 de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril Ref. BOE-A-2007-7786, sobre las 
limitaciones establecidas en el apartado.1 b) y d). 

Artículo trece. 

No podrá reconocerse compatibilidad alguna para actividades privadas a quienes se les hubiere autorizado la 
compatibilidad para un segundo puesto o actividad públicos, siempre que la suma de jornadas de ambos sea 
igual o superior a la máxima en las Administraciones Públicas. 

Artículo catorce. 

El ejercicio de actividades profesionales, laborales, mercantiles o industriales fuera de las Administraciones 
Públicas requerirá el previo reconocimiento de compatibilidad. 

La resolución motivada reconociendo la compatibilidad o declarando la incompatibilidad, que se dictará en el 
plazo de dos meses, corresponde al Ministerio de la Presidencia, a propuesta del Subsecretario del 
Departamento correspondiente; al órgano competente de la Comunidad Autónoma o al Pleno de la 
Corporación Local, previo informe, en su caso, de los Directores de los Organismos, Entes y Empresas públicas. 

Los reconocimientos de compatibilidad no podrán modificar la jornada de trabajo y horario del interesado y 
quedarán automáticamente sin efecto en caso de cambio de puesto en el sector público. 
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Quienes se hallen autorizados para el desempeño de un segundo puesto o actividad públicos deberán instar 
el reconocimiento de compatibilidad con ambos. 

Artículo quince. 

El personal a que se refiere esta Ley no podrá invocar o hacer uso de su condición pública para el ejercicio de 
actividad mercantil, industrial o profesional. 

3.8. RÉGIMEN DISCIPLINARIO 

Recogidos los principios y normas básicos en la labor de los empleados públicos por cuanto regulan la 
compatibilidad de los intereses privados del trabajador y sus deberes al servicio de la Administración, se 
considera las consecuencias de la no observación de esta regulación. 

La legislación vigente recoge el régimen disciplinario aplicable respetando los principios fundamentales que 
inspiran el procedimiento sancionador y los derechos de los trabajadores y que vienen contemplados en el Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público. 

Régimen disciplinario 

Artículo 93. Responsabilidad disciplinaria. 

1. Los funcionarios públicos y el personal laboral quedan sujetos al régimen disciplinario establecido en el 
presente título y en las normas que las leyes de Función Pública dicten en desarrollo de este Estatuto. 

2. Los funcionarios públicos o el personal laboral que indujeren a otros a la realización de actos o conductas 
constitutivos de falta disciplinaria incurrirán en la misma responsabilidad que éstos. 

3. Igualmente, incurrirán en responsabilidad los funcionarios públicos o personal laboral que encubrieren las 
faltas consumadas muy graves o graves, cuando de dichos actos se derive daño grave para la Administración 
o los ciudadanos. 

4. El régimen disciplinario del personal laboral se regirá, en lo no previsto en el presente título, por la 
legislación laboral. 

Artículo 94. Ejercicio de la potestad disciplinaria. 

1. Las Administraciones Públicas corregirán disciplinariamente las infracciones del personal a su servicio 
señalado en el artículo anterior cometidas en el ejercicio de sus funciones y cargos, sin perjuicio de la 
responsabilidad patrimonial o penal que pudiera derivarse de tales infracciones. 

2. La potestad disciplinaria se ejercerá de acuerdo con los siguientes principios: 

a) Principio de legalidad y tipicidad de las faltas y sanciones, a través de la predeterminación 
normativa o, en el caso del personal laboral, de los convenios colectivos. 

b) Principio de irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no favorables y de retroactividad 
de las favorables al presunto infractor. 

c) Principio de proporcionalidad, aplicable tanto a la clasificación de las infracciones y sanciones 
como a su aplicación. 

d) Principio de culpabilidad. 

e) Principio de presunción de inocencia. 

3. Cuando de la instrucción de un procedimiento disciplinario resulte la existencia de indicios fundados de 
criminalidad, se suspenderá su tramitación poniéndolo en conocimiento del Ministerio Fiscal. 

Los hechos declarados probados por resoluciones judiciales firmes vinculan a la Administración. 

Artículo 95. Faltas disciplinarias. 
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1. Las faltas disciplinarias pueden ser muy graves, graves y leves. 

2. Son faltas muy graves: 

a) El incumplimiento del deber de respeto a la Constitución y a los respectivos Estatutos de 
Autonomía de las comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla, en el ejercicio de la función 
pública. 

 

b) Toda actuación que suponga discriminación por razón de origen racial o étnico, religión o 
convicciones, discapacidad, edad u orientación sexual, lengua, opinión, lugar de nacimiento o 
vecindad, sexo o cualquier otra condición o circunstancia personal o social, así como el acoso por 
razón de origen racial o étnico, religión o convicciones, discapacidad, edad u orientación sexual y el 
acoso moral, sexual y por razón de sexo. 

c) El abandono del servicio, así como no hacerse cargo voluntariamente de las tareas o funciones que 
tienen encomendadas. 

d) La adopción de acuerdos manifiestamente ilegales que causen perjuicio grave a la Administración 
o a los ciudadanos. 

e) La publicación o utilización indebida de la documentación o información a que tengan o hayan 
tenido acceso por razón de su cargo o función. 

f) La negligencia en la custodia de secretos oficiales, declarados así por Ley o clasificados como tales, 
que sea causa de su publicación o que provoque su difusión o conocimiento indebido. 

g) El notorio incumplimiento de las funciones esenciales inherentes al puesto de trabajo o funciones 
encomendadas. 

h) La violación de la imparcialidad, utilizando las facultades atribuidas para influir en procesos 
electorales de cualquier naturaleza y ámbito. 

i) La desobediencia abierta a las órdenes o instrucciones de un superior, salvo que constituyan 
infracción manifiesta del Ordenamiento jurídico. 

j) La prevalencia de la condición de empleado público para obtener un beneficio indebido para sí o 
para otro. 

k) La obstaculización al ejercicio de las libertades públicas y derechos sindicales. 

l) La realización de actos encaminados a coartar el libre ejercicio del derecho de huelga. 

m) El incumplimiento de la obligación de atender los servicios esenciales en caso de huelga. 

n) El incumplimiento de las normas sobre incompatibilidades cuando ello dé lugar a una situación de 
incompatibilidad. 

ñ) La incomparecencia injustificada en las Comisiones de Investigación de las Cortes Generales y de 
las asambleas legislativas de las comunidades autónomas. 

o) El acoso laboral. 

p) También serán faltas muy graves las que queden tipificadas como tales en ley de las Cortes 
Generales o de la asamblea legislativa de la correspondiente comunidad autónoma o por los 
convenios colectivos en el caso de personal laboral. 

3. Las faltas graves serán establecidas por ley de las Cortes Generales o de la asamblea legislativa de la 
correspondiente comunidad autónoma o por los convenios colectivos en el caso de personal laboral, 
atendiendo a las siguientes circunstancias: 

a) El grado en que se haya vulnerado la legalidad. 
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b) La gravedad de los daños causados al interés público, patrimonio o bienes de la Administración o 
de los ciudadanos. 

c) El descrédito para la imagen pública de la Administración. 

4. Las leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo del presente Estatuto determinarán el régimen 
aplicable a las faltas leves, atendiendo a las anteriores circunstancias. 

Artículo 96. Sanciones. 

1. Por razón de las faltas cometidas podrán imponerse las siguientes sanciones: 

a) Separación del servicio de los funcionarios, que en el caso de los funcionarios interinos comportará 
la revocación de su nombramiento, y que sólo podrá sancionar la comisión de faltas muy graves. 

b) Despido disciplinario del personal laboral, que sólo podrá sancionar la comisión de faltas muy 
graves y comportará la inhabilitación para ser titular de un nuevo contrato de trabajo con funciones 
similares a las que desempeñaban. 

c) Suspensión firme de funciones, o de empleo y sueldo en el caso del personal laboral, con una 
duración máxima de 6 años. 

d) Traslado forzoso, con o sin cambio de localidad de residencia, por el período que en cada caso se 
establezca. 

e) Demérito, que consistirá en la penalización a efectos de carrera, promoción o movilidad 
voluntaria. 

f) Apercibimiento. 

g) Cualquier otra que se establezca por ley. 

2. Procederá la readmisión del personal laboral fijo cuando sea declarado improcedente el despido acordado 
como consecuencia de la incoación de un expediente disciplinario por la comisión de una falta muy grave. 

3. El alcance de cada sanción se establecerá teniendo en cuenta el grado de intencionalidad, descuido o 
negligencia que se revele en la conducta, el daño al interés público, la reiteración o reincidencia, así como el 
grado de participación. 

Artículo 97. Prescripción de las faltas y sanciones. 

1. Las infracciones muy graves prescribirán a los tres años, las graves a los dos años y las leves a los seis meses; 
las sanciones impuestas por faltas muy graves prescribirán a los tres años, las impuestas por faltas graves a 
los dos años y las impuestas por faltas leves al año. 

2. El plazo de prescripción de las faltas comenzará a contarse desde que se hubieran cometido, y desde el 
cese de su comisión cuando se trate de faltas continuadas. 

El de las sanciones, desde la firmeza de la resolución sancionadora. 

Artículo 98. Procedimiento disciplinario y medidas provisionales. 

1. No podrá imponerse sanción por la comisión de faltas muy graves o graves sino mediante el procedimiento 
previamente establecido. 

La imposición de sanciones por faltas leves se llevará a cabo por procedimiento sumario con audiencia al 
interesado. 

2. El procedimiento disciplinario que se establezca en el desarrollo de este Estatuto se estructurará 
atendiendo a los principios de eficacia, celeridad y economía procesal, con pleno respeto a los derechos y 
garantías de defensa del presunto responsable. 

En el procedimiento quedará establecida la debida separación entre la fase instructora y la sancionadora, 
encomendándose a órganos distintos. 
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3. Cuando así esté previsto en las normas que regulen los procedimientos sancionadores, se podrá adoptar 
mediante resolución motivada medidas de carácter provisional que aseguren la eficacia de la resolución final 
que pudiera recaer. 

La suspensión provisional como medida cautelar en la tramitación de un expediente disciplinario no podrá 
exceder de 6 meses, salvo en caso de paralización del procedimiento imputable al interesado. La suspensión 
provisional podrá acordarse también durante la tramitación de un procedimiento judicial, y se mantendrá por 
el tiempo a que se extienda la prisión provisional u otras medidas decretadas por el juez que determinen la 
imposibilidad de desempeñar el puesto de trabajo. En este caso, si la suspensión provisional excediera de seis 
meses no supondrá pérdida del puesto de trabajo. 

El funcionario suspenso provisional tendrá derecho a percibir durante la suspensión las retribuciones básicas 
y, en su caso, las prestaciones familiares por hijo a cargo. 

4. Cuando la suspensión provisional se eleve a definitiva, el funcionario deberá devolver lo percibido durante 
el tiempo de duración de aquélla. Si la suspensión provisional no llegara a convertirse en sanción definitiva, 
la Administración deberá restituir al funcionario la diferencia entre los haberes realmente percibidos y los 
que hubiera debido percibir si se hubiera encontrado con plenitud de derechos. 

El tiempo de permanencia en suspensión provisional será de abono para el cumplimiento de la suspensión 
firme. 

Cuando la suspensión no sea declarada firme, el tiempo de duración de la misma se computará como de 
servicio activo, debiendo acordarse la inmediata reincorporación del funcionario a su puesto de trabajo, con 
reconocimiento de todos los derechos económicos y demás que procedan desde la fecha de suspensión. 

 

4. RÉGIMEN CORRESPONDIENTE A ALTOS CARGOS 

La prevención de posibles casos de conflicto de interés debe contemplarse a todos los niveles de gestión 
considerando no solo los empleados públicos que trabajan al servicio de las Administraciones Públicas y 
regulados por su normativa específica sino aquellos otros empleados que son regulados por una normativa 
específica. 

Este régimen jurídico se encuentra previsto en: 

- La Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, 
que dedica su título II a los principios éticos y de actuación que deben regir la labor de los miembros 
del Gobierno y altos cargos y asimilados, así como refuerza el régimen sancionador que les resulta de 
aplicación. 

- La Ley 3/2015, de 30 de marzo, reguladora del ejercicio del alto cargo de la Administración General 
del Estado, que prevé el régimen aplicable al nombramiento y ejercicio del alto cargo, su régimen de 
conflictos de intereses e incompatibilidades y el régimen sancionador que les es aplicable. 

La Ley 3/2015, de 30 de marzo recoge la definición de alto cargo. 

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación. 

1. La presente ley tiene por objeto establecer el régimen jurídico aplicable a quienes ejercen un alto cargo en 
la Administración General del Estado y en las entidades del sector público estatal. 

2. A los efectos previstos en esta ley, se consideran altos cargos: 

a) Los miembros del Gobierno y los Secretarios de Estado. 

b) Los Subsecretarios y asimilados; los Secretarios Generales; los Delegados del Gobierno en las 
Comunidades Autónomas y en Ceuta y Melilla; los Delegados del Gobierno en entidades de Derecho 
Público; y los jefes de misión diplomática permanente, así como los jefes de representación 
permanente ante organizaciones internacionales. 
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c) Los Secretarios Generales Técnicos, Directores Generales de la Administración General del Estado 
y asimilados. 

d) Los Presidentes, los Vicepresidentes, los Directores Generales, los Directores ejecutivos y 
asimilados en entidades del sector público estatal, administrativo, fundacional o empresarial, 
vinculadas o dependientes de la Administración General del Estado que tengan la condición de 
máximos responsables y cuyo nombramiento se efectúe por decisión del Consejo de Ministros o por 
sus propios órganos de gobierno y, en todo caso, los Presidentes y Directores con rango de Director 
General de las Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social; los Presidentes y 
Directores de las Agencias Estatales, los Presidentes y Directores de las Autoridades Portuarias y el 
Presidente y el Secretario General del Consejo Económico y Social. 

e) El Presidente, el Vicepresidente y el resto de los miembros del Consejo de la Comisión Nacional 
de los Mercados y de la Competencia, el Presidente del Consejo de Transparencia y Buen Gobierno, 
el Presidente de la Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal, el Presidente, Vicepresidente 
y los Vocales del Consejo de la Comisión Nacional del Mercado de Valores, el Presidente, los 
Consejeros y el Secretario General del Consejo de Seguridad Nuclear, así como el Presidente y los 
miembros de los órganos rectores de cualquier otro organismo regulador o de supervisión. 

f) Los Directores, Directores ejecutivos, Secretarios Generales o equivalentes de los organismos 
reguladores y de supervisión. 

g) Los titulares de cualquier otro puesto de trabajo en el sector público estatal, cualquiera que sea 
su denominación, cuyo nombramiento se efectúe por el Consejo de Ministros, con excepción de 
aquellos que tengan la consideración de Subdirectores Generales y asimilados. 

3. No tendrá la consideración de alto cargo quien sea nombrado por el Consejo de Ministros para el ejercicio 
temporal de alguna función o representación pública y no tenga en ese momento la condición de alto cargo. 

El nombramiento de los mismos está regulado en esta misma Ley, recogiendo los criterios de idoneidad para la 
selección de los mismos de forma previa a su nombramiento. 

Nombramiento y ejercicio del alto cargo 

Artículo 2. Nombramiento. 

1. El nombramiento de los altos cargos se hará entre personas idóneas y de acuerdo con lo dispuesto en su 
legislación específica. Son idóneos quienes reúnen honorabilidad y la debida formación y experiencia en la 
materia, en función del cargo que vayan a desempeñar. La idoneidad será apreciada tanto por quien propone 
como por quien nombra al alto cargo. 

2. Se considera que no concurre la honorabilidad en quienes hayan sido: 

a) Condenados por sentencia firme a pena privativa de libertad, hasta que se haya cumplido la 
condena. 

b) Condenados por sentencia firme por la comisión de delitos de falsedad; contra la libertad; contra 
el patrimonio y orden socioeconómico, la Constitución, las instituciones del Estado, la Administración 
de Justicia, la Administración Pública, la Comunidad Internacional; de traición y contra la paz o la 
independencia del Estado y relativos a la defensa nacional; y contra el orden público, en especial, el 
terrorismo, hasta que los antecedentes penales hayan sido cancelados. 

c) Los inhabilitados conforme a la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal mientras no haya concluido 
el período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso. 

d) Los inhabilitados o suspendidos para empleo o cargo público, durante el tiempo que dure la 
sanción, en los términos previstos en la legislación penal y administrativa. 

e) Los sancionados por la comisión de una infracción muy grave de acuerdo con lo previsto en la Ley 
19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, 
durante el periodo que fije la resolución sancionadora. 
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La honorabilidad debe concurrir en el alto cargo durante el ejercicio de sus funciones. La falta de 
honorabilidad sobrevenida será causa de cese a estos efectos y, en los supuestos en que el alto cargo sólo 
puede ser cesado por determinadas causas tasadas, será considerada como un incumplimiento grave de sus 
obligaciones del cargo declarado a través del correspondiente procedimiento. 

3. El currículum vítae de los altos cargos se publicará, tras su nombramiento, en el portal web del órgano, 
organismo o entidad en el que preste sus servicios. 

4. En la valoración de la formación se tendrán en cuenta los conocimientos académicos adquiridos y en la 
valoración de la experiencia se prestará especial atención a la naturaleza, complejidad y nivel de 
responsabilidad de los puestos desempeñados, que guarden relación con el contenido y funciones del puesto 
para el que se le nombra. 

5. El alto cargo deberá suscribir una declaración responsable en la que manifestará, bajo su responsabilidad, 
que cumple con los requisitos de idoneidad para ser nombrado alto cargo, especialmente la ausencia de 
causas que impidan la honorabilidad requerida y la veracidad de los datos suministrados, que dispone, cuando 
sea susceptible de ello, de la documentación que así lo acredita, y que se compromete a mantener su 
cumplimiento durante el periodo de tiempo que ocupe el puesto. 

Esta declaración responsable, cumplimentada de acuerdo con el modelo diseñado por la Oficina de Conflictos 
de Intereses, será remitida a la mencionada Oficina por el alto cargo. Asimismo, el alto cargo remitirá a la 
Oficina de Conflictos de Intereses, si ésta se lo solicita, la documentación que acredite el cumplimiento de los 
requisitos de idoneidad conforme a la declaración responsable suscrita. 

6. Por ley podrán establecerse requisitos adicionales para acceder a determinados cargos de la Administración 
General del Estado para los que sean precisas especiales cualificaciones profesionales, respetando, en todo 
caso, el principio de igualdad consagrado en la Constitución. 

El nombramiento de los Subsecretarios y Secretarios Generales Técnicos que presten sus servicios en la 
Administración General del Estado deberá realizarse entre funcionarios de carrera del Estado, de las 
comunidades autónomas o de las entidades locales, pertenecientes a Cuerpos clasificados en el Subgrupo A1. 
Esta disposición es también de aplicación al nombramiento de los Directores Generales, salvo que el Real 
Decreto de estructura del Departamento permita que, en atención a las características específicas de las 
funciones de la Dirección General, su titular no reúna dicha condición de funcionario, debiendo motivarse 
mediante memoria razonada la concurrencia de las especiales características que justifiquen esa 
circunstancia excepcional. 

7. Todos los órganos, organismos y entidades del sector público estatal, de Derecho Público o Privado, 
deberán informar a la Oficina de Conflictos de Intereses de los nombramientos de altos cargos que efectúen 
en el plazo de siete días a contar desde el nombramiento. 

8. Las entidades públicas o privadas con representación del sector público en sus órganos de administración 
o de gobierno, comunicarán a la Oficina de Conflictos de Intereses las designaciones de personas que, 
conforme a lo dispuesto en esta ley tengan la condición de alto cargo. 

 

4.1. PRINCIPIOS DE ACTUACIÓN EN EL EJERCICIO DE LA FUNCIÓN DE ALTO CARGO 

Después, esta misma norma recoge los principios fundamentales de actuación por parte de estos cargos al 
servicio de funciones públicas. 

Artículo 3. Ejercicio del alto cargo. 

1. El ejercicio del alto cargo queda sometido a la observancia, además de a las disposiciones de buen gobierno 
recogidas en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, especialmente a los siguientes principios: 

a) Interés general: servirán con objetividad a los intereses generales. 

b) Integridad: actuarán con la debida diligencia y sin incurrir en riesgo de conflictos de intereses. 
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c) Objetividad: adoptarán sus decisiones al margen de cualquier factor que exprese posiciones 
personales, familiares, corporativas, clientelares, o cualesquiera otras que puedan estar en colisión 
con este principio. 

d) Transparencia y responsabilidad: adoptarán sus decisiones de forma transparente y serán 
responsables de las consecuencias derivadas de su adopción. 

e) Austeridad: gestionarán los recursos públicos con eficiencia y racionalizando el gasto. 

2. Los principios enunciados en el apartado anterior informarán la normativa aplicable al ejercicio de las 
funciones y la actividad de los altos cargos. Servirán asimismo de criterios interpretativos a la hora de aplicar 
las disposiciones sancionadoras. Su desarrollo y las responsabilidades inherentes a su eventual 
incumplimiento se regularán por las normas vigentes sobre buen gobierno en su correspondiente ámbito de 
aplicación. 

Efectivamente, la Ley 19/2013, de 9 de diciembre recoge en un título los principios de buen gobierno que regulan 
la actividad de la figura de alto cargo. 

Buen gobierno 

Artículo 25. Ámbito de aplicación. 

1. En el ámbito de la Administración General del Estado las disposiciones de este título se aplicarán a los 
miembros del Gobierno, a los Secretarios de Estado y al resto de los altos cargos de la Administración General 
del Estado y de las entidades del sector público estatal, de Derecho público o privado, vinculadas o 
dependientes de aquella. 

A estos efectos, se considerarán altos cargos los que tengan tal consideración en aplicación de la normativa 
en materia de conflictos de intereses. 

2. Este título será de aplicación a los altos cargos o asimilados que, de acuerdo con la normativa autonómica 
o local que sea de aplicación, tengan tal consideración, incluidos los miembros de las Juntas de Gobierno de 
las Entidades Locales. 

3. La aplicación a los sujetos mencionados en los apartados anteriores de las disposiciones contenidas en este 
título no afectará, en ningún caso, a la condición de cargo electo que pudieran ostentar. 

Artículo 26. Principios de buen gobierno. 

1. Las personas comprendidas en el ámbito de aplicación de este título observarán en el ejercicio de sus 
funciones lo dispuesto en la Constitución Española y en el resto del ordenamiento jurídico y promoverán el 
respeto a los derechos fundamentales y a las libertades públicas. 

 

2. Asimismo, adecuarán su actividad a los siguientes: 

a) Principios generales: 

1.º Actuarán con transparencia en la gestión de los asuntos públicos, de acuerdo con los principios de eficacia, 
economía y eficiencia y con el objetivo de satisfacer el interés general. 

2.º Ejercerán sus funciones con dedicación al servicio público, absteniéndose de cualquier conducta que sea 
contraria a estos principios. 

3.º Respetarán el principio de imparcialidad, de modo que mantengan un criterio independiente y ajeno a 
todo interés particular. 

4.º Asegurarán un trato igual y sin discriminaciones de ningún tipo en el ejercicio de sus funciones. 

5.º Actuarán con la diligencia debida en el cumplimiento de sus obligaciones y fomentarán la calidad en la 
prestación de servicios públicos. 

6.º Mantendrán una conducta digna y tratarán a los ciudadanos con esmerada corrección. 
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7.º Asumirán la responsabilidad de las decisiones y actuaciones propias y de los organismos que dirigen, sin 
perjuicio de otras que fueran exigibles legalmente. 

b) Principios de actuación: 

1.º Desempeñarán su actividad con plena dedicación y con pleno respeto a la normativa reguladora de las 
incompatibilidades y los conflictos de intereses. 

2.º Guardarán la debida reserva respecto a los hechos o informaciones conocidos con motivo u ocasión del 
ejercicio de sus competencias. 

3.º Pondrán en conocimiento de los órganos competentes cualquier actuación irregular de la cual tengan 
conocimiento. 

4.º Ejercerán los poderes que les atribuye la normativa vigente con la finalidad exclusiva para la que fueron 
otorgados y evitarán toda acción que pueda poner en riesgo el interés público o el patrimonio de las 
Administraciones. 

5.º No se implicarán en situaciones, actividades o intereses incompatibles con sus funciones y se abstendrán 
de intervenir en los asuntos en que concurra alguna causa que pueda afectar a su objetividad. 

6.º No aceptarán para sí regalos que superen los usos habituales, sociales o de cortesía, ni favores o servicios 
en condiciones ventajosas que puedan condicionar el desarrollo de sus funciones. En el caso de obsequios de 
una mayor relevancia institucional se procederá a su incorporación al patrimonio de la Administración Pública 
correspondiente. 

7.º Desempeñarán sus funciones con transparencia. 

8.º Gestionarán, protegerán y conservarán adecuadamente los recursos públicos, que no podrán ser 
utilizados para actividades que no sean las permitidas por la normativa que sea de aplicación. 

9.º No se valdrán de su posición en la Administración para obtener ventajas personales o materiales. 

3. Los principios establecidos en este artículo informarán la interpretación y aplicación del régimen 
sancionador regulado en este título. 

4.2. CONFLICTO DE INTERESES 

La protección de los intereses financieros de la Unión precisa de la prevención de posibles casos de conflicto de 
interés. Así se ha trasladado a la normativa de gestión del PRTR a través de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de 
septiembre. 

Esta circunstancia no es ajena al ejercicio de la función del alto cargo, y la Ley 3/2015, de 30 de marzo, reguladora 
del ejercicio del alto cargo de la Administración General del Estado recoge varios artículos para la prevención de 
cualquier situación que pueda suponer un conflicto de intereses, recogiendo como obligaciones necesarias la 
abstención y la necesidad de declaración de un posible caso de conflicto de intereses. 

Régimen de conflictos de intereses y de incompatibilidades 

Artículo 11. Definición de conflicto de intereses. 

1. Los altos cargos servirán con objetividad los intereses generales, debiendo evitar que sus intereses 
personales puedan influir indebidamente en el ejercicio de sus funciones y responsabilidades. 

2. Se entiende que un alto cargo está incurso en conflicto de intereses cuando la decisión que vaya a adoptar, 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 15, pueda afectar a sus intereses personales, de naturaleza 
económica o profesional, por suponer un beneficio o un perjuicio a los mismos. 

Se consideran intereses personales: 

a) Los intereses propios. 
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b) Los intereses familiares, incluyendo los de su cónyuge o persona con quien conviva en análoga 
relación de afectividad y parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo grado de 
afinidad. 

c) Los de las personas con quien tenga una cuestión litigiosa pendiente. 

d) Los de las personas con quien tengan amistad íntima o enemistad manifiesta. 

e) Los de personas jurídicas o entidades privadas a las que el alto cargo haya estado vinculado por 
una relación laboral o profesional de cualquier tipo en los dos años anteriores al nombramiento. 

f) Los de personas jurídicas o entidades privadas a las que los familiares previstos en la letra b) estén 
vinculados por una relación laboral o profesional de cualquier tipo, siempre que la misma implique 
el ejercicio de funciones de dirección, asesoramiento o administración. 

Artículo 12. Sistema de alerta para la detección temprana de conflictos de intereses. 

1. Los altos cargos deben ejercer sus funciones y competencias sin incurrir en conflictos de intereses y, si 
considera que lo está, debe abstenerse de tomar la decisión afectada por ellos. 

2. Los altos cargos que tengan la condición de autoridad se abstendrán de intervenir en el procedimiento 
administrativo correspondiente cuando, por afectar a sus intereses personales, definidos en el artículo 11, 
concurran las causas previstas en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Asimismo, podrán ser recusados en 
los términos previstos en la mencionada ley. 

La Oficina de Conflictos de Intereses, de acuerdo con la información suministrada por el alto cargo en su 
declaración de actividades y, en su caso, la que pueda serle requerida, le informará de los asuntos o materias 
sobre los que, con carácter general, deberá abstenerse durante el ejercicio de su cargo. 

3. Los órganos, organismos o entidades en los que presten servicios altos cargos que no tengan la condición 
de autoridad deben aplicar procedimientos adecuados para detectar posibles conflictos de interés y para que, 
cuando estén incursos en estos conflictos, se abstengan o puedan ser recusados de su toma de decisión. Estos 
procedimientos y el resultado de su aplicación deberán ser comunicados anualmente a la Oficina de Conflictos 
de Intereses. 

4. La abstención del alto cargo se producirá por escrito y se notificará a su superior inmediato o al órgano que 
lo designó. En todo caso, esta abstención será comunicada por el alto cargo en el plazo de un mes al Registro 
de Actividades de altos cargos para su constancia. 

En caso de que la abstención se produjera durante la reunión de un órgano colegiado, su constancia en acta 
equivaldrá a la comunicación al superior inmediato o al órgano que lo designó. La comunicación al Registro 
de Actividades de altos cargos será realizada por el secretario del órgano colegiado. 

5. El alto cargo podrá formular en cualquier momento a la Oficina de Conflictos de Intereses cuantas consultas 
estime necesarias sobre la procedencia de abstenerse en asuntos concretos. 

Artículo 13. Dedicación exclusiva al cargo. 

1. Los altos cargos ejercerán sus funciones con dedicación exclusiva y no podrán compatibilizar su actividad 
con el desempeño, por sí, o mediante sustitución o apoderamiento, de cualquier otro puesto, cargo, 
representación, profesión o actividad, sean de carácter público o privado, por cuenta propia o ajena. Tampoco 
podrán percibir cualquier otra remuneración con cargo a los presupuestos de las Administraciones públicas 
o entidades vinculadas o dependientes de ellas, ni cualquier otra percepción que, directa o indirectamente, 
provenga de una actividad privada simultánea. 

2. Lo dispuesto en el apartado anterior se entiende sin perjuicio de las excepciones siguientes: 

a) El ejercicio de las funciones de un alto cargo será compatible con las siguientes actividades 
públicas: 

1.ª El desempeño de los cargos que les correspondan con carácter institucional, de aquellos para los 
que sean comisionados por el Gobierno, o de los que fueran designados por su propia condición. 
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2.ª El desarrollo de misiones temporales de representación ante otros Estados, o ante organizaciones 
o conferencias internacionales. 

3.ª El desempeño de la presidencia de las sociedades a las que se refiere el artículo 166.2 de la Ley 
33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas, cuando la naturaleza 
de los fines de la sociedad guarden conexión con las competencias legalmente atribuidas al alto 
cargo, así como la representación de la Administración General del Estado en los órganos colegiados, 
directivos o consejos de administración de organismos o empresas con capital público o de entidades 
de Derecho Público. 

No se podrá pertenecer a más de dos consejos de administración de dichos organismos, empresas, 
sociedades o entidades, salvo que lo autorice el Consejo de Ministros. Será precisa también esta 
autorización para permitir a un alto cargo de los incluidos en esta ley ejercer la presidencia de las 
sociedades a que se refiere el párrafo anterior. 

En los supuestos previstos en los párrafos anteriores, los altos cargos no podrán percibir 
remuneración, con excepción de las indemnizaciones por gastos de viaje, estancias y traslados que 
les correspondan de acuerdo con la normativa vigente. Las cantidades devengadas por cualquier 
concepto que no deban ser percibidas serán ingresadas directamente por el organismo, ente o 
empresa en el Tesoro Público. 

4.ª El desempeño de las actividades ordinarias de investigación propias del organismo o institución 
en el que ejercen sus funciones, sin percibir en tales casos remuneración por ello. Esta excepción 
comprende las tareas de producción y creación literaria, artística, científica o técnica y las 
publicaciones derivadas de aquéllas. 

b) Los miembros del Gobierno o los Secretarios de Estado podrán compatibilizar su actividad con la 
de Diputado o Senador de las Cortes Generales en los términos previstos en la Ley Orgánica 5/1985, 
de 19 de junio, del Régimen Electoral General. No obstante, no podrán percibir remuneraciones más 
que en virtud de uno de los dos cargos, sin perjuicio de las indemnizaciones que procedan 
legalmente. 

c) El ejercicio de un puesto de alto cargo será sólo compatible con las siguientes actividades privadas 
y siempre que con su ejercicio no se comprometa la imparcialidad o independencia del alto cargo en 
el ejercicio de su función, sin perjuicio de la jerarquía administrativa: 

1.ª Las de mera administración del patrimonio personal o familiar con las limitaciones establecidas 
en la presente ley. 

2.ª Las de producción y creación literaria, artística, científica o técnica y las publicaciones derivadas 
de aquéllas, así como la colaboración y la asistencia ocasional y excepcional como ponente a 
congresos, seminarios, jornadas de trabajo, conferencias o cursos de carácter profesional, siempre 
que no sean consecuencia de una relación de empleo o de prestación de servicios o supongan un 
menoscabo del estricto cumplimiento de sus deberes. 

3.ª La participación en entidades culturales o benéficas que no tengan ánimo de lucro o en 
fundaciones, siempre que no perciban ningún tipo de retribución, sin perjuicio del derecho a ser 
reembolsados de los gastos debidamente justificados que el desempeño de su función les ocasione 
conforme a lo previsto en el artículo 3.5 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de 
las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo. 

Artículo 14. Limitaciones patrimoniales en participaciones societarias. 

1. Los altos cargos no podrán tener, por sí o por persona interpuesta, participaciones directas o indirectas 
superiores a un diez por ciento en empresas en tanto tengan conciertos o contratos de cualquier naturaleza 
con el sector público estatal, autonómico o local, o que reciban subvenciones provenientes de cualquier 
Administración Pública. 

A los efectos previstos en este artículo, se considera persona interpuesta la persona física o jurídica que actúa 
por cuenta del alto cargo. 
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Lo dispuesto en el párrafo anterior será también de aplicación al caso en que la empresa en la que participen 
sea subcontratista de otra que tenga contratos de cualquier naturaleza con el sector público estatal, 
autonómico o local siempre que la subcontratación se haya producido con el adjudicatario del contrato con 
la Administración en la que el alto cargo preste servicios y en relación con el objeto de ese contrato. 

En el caso en que, de forma sobrevenida, se haya producido la causa descrita en el párrafo anterior, el alto 
cargo deberá notificarlo a la Oficina de Conflictos de Intereses, quien deberá informar sobre las medidas a 
adoptar para garantizar la objetividad en la actuación pública. 

2. En el supuesto de las sociedades anónimas cuyo capital social suscrito supere los 600.000 euros, dicha 
prohibición afectará a las participaciones patrimoniales que, sin llegar al diez por ciento, supongan una 
posición en el capital social de la empresa que pueda condicionar de forma relevante su actuación. 

3. Cuando la persona que sea nombrada para ocupar un alto cargo poseyera una participación en los términos 
a los que se refieren los apartados anteriores, tendrá que enajenar o ceder a un tercero independiente, 
entendiendo como tal a un sujeto en el que no concurren las circunstancias contempladas en el apartado 1, 
las participaciones y los derechos inherentes a las mismas durante el tiempo en que ejerza su cargo, en el 
plazo de tres meses, contados desde el día siguiente a su nombramiento. Si la participación se adquiriera por 
sucesión hereditaria u otro título gratuito durante el ejercicio del cargo, la enajenación o cesión tendría que 
producirse en el plazo de tres meses desde su adquisición. 

Dicha enajenación o cesión, así como la identificación del tercero independiente, será declarada a los 
Registros de Actividades y de Bienes y Derechos Patrimoniales y deberá contar con el informe favorable previo 
de la Oficina de Conflictos de Intereses. 

Artículo 15. Limitaciones al ejercicio de actividades privadas con posterioridad al cese. 

1. Los altos cargos, durante los dos años siguientes a la fecha de su cese, no podrán prestar servicios en 
entidades privadas que hayan resultado afectadas por decisiones en las que hayan participado. 

La prohibición se extiende tanto a las entidades privadas afectadas como a las que pertenezcan al mismo 
grupo societario. 

2. Quienes sean alto cargo por razón de ser miembros o titulares de un órgano u organismo regulador o de 
supervisión, durante los dos años siguientes a su cese, no podrán prestar servicios en entidades privadas que 
hayan estado sujetas a su supervisión o regulación. 

A estos efectos, se entenderán en todo caso incluidos los altos cargos de la Comisión Nacional del Mercado 
de Valores, la Comisión Nacional de los Mercados y de la Competencia y el Consejo de Seguridad Nuclear. 

3. Se entiende que un alto cargo participa en la adopción de una decisión que afecta a una entidad: 

a) Cuando el alto cargo, en el ejercicio de sus propias competencias o funciones o su superior a 
propuesta de él o los titulares de sus órganos dependientes, por delegación o sustitución, suscriba 
un informe preceptivo, una resolución administrativa o un acto equivalente sometido al Derecho 
Privado en relación con la empresa o entidad de que se trate. 

b) Cuando hubiera intervenido, mediante su voto o la presentación de la propuesta correspondiente, 
en sesiones de órganos colegiados en las que se hubiera adoptado la decisión en relación con la 
empresa o entidad. 

4. Los altos cargos, regulados por esta ley, que con anterioridad a ocupar dichos puestos públicos hubieran 
ejercido su actividad profesional en empresas privadas a las cuales quisieran reincorporarse no incurrirán en 
la incompatibilidad prevista en el apartado anterior cuando la actividad que vayan a desempeñar en ellas lo 
sea en puestos de trabajo que no estén directamente relacionados con las competencias del cargo público 
ocupado ni puedan adoptar decisiones que afecten a éste. 

5. Durante el período de dos años a que se refiere el apartado 1, los altos cargos no podrán celebrar por sí 
mismos o a través de entidades participadas por ellos directa o indirectamente en más del diez por ciento, 
contratos de asistencia técnica, de servicios o similares con la Administración Pública en la que hubieran 
prestado servicios, directamente o mediante empresas contratistas o subcontratistas, siempre que guarden 
relación directa con las funciones que el alto cargo ejercía. Las entidades en las que presten servicios deberán 
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adoptar durante el plazo indicado procedimientos de prevención y detección de situaciones de conflicto de 
intereses. 

6. Quienes hubieran ocupado un puesto de alto cargo deberán efectuar, durante el período de dos años a 
que se refiere el apartado 1, ante la Oficina de Conflictos de Intereses, declaración sobre las actividades que 
vayan a realizar, con carácter previo a su inicio. 

7. Cuando la Oficina de Conflictos de Intereses estime que la actividad privada que quiere desempeñar quien 
haya ocupado un alto cargo vulnera lo previsto en el apartado 1, se lo comunicará al interesado y a la entidad 
a la que fuera a prestar sus servicios, que podrán formular las alegaciones que tengan por convenientes. 

En el plazo de un mes desde la presentación a la que se refiere el apartado 6, la Oficina de Conflictos de 
Intereses se pronunciará sobre la compatibilidad de la actividad a realizar y se lo comunicará al interesado y 
a la empresa o sociedad en la que fuera a prestar sus servicios. 

8. Durante los dos años posteriores a la fecha de cese, quienes hubieran ocupado un puesto de alto cargo y 
reingresen a la función pública y tengan concedida la compatibilidad para prestar servicios retribuidos de 
carácter privado, les será de aplicación lo previsto en este artículo. 

Artículo 16. Declaración de actividades. 

1. Los altos cargos formularán al Registro de Actividades de Altos Cargos, en el plazo improrrogable de tres 
meses desde su toma de posesión o cese, según corresponda, una declaración de las actividades que, por sí 
o mediante sustitución o apoderamiento, hubieran desempeñado durante los dos años anteriores a su toma 
de posesión como alto cargo o las que vayan a iniciar tras su cese. Cada vez que el interesado inicie una nueva 
actividad económica durante el período de dos años desde su cese se declarará al Registro una vez dictada la 
resolución prevista en el artículo 15. 

2. Para cumplir con lo previsto en el apartado anterior, el alto cargo remitirá al mencionado Registro un 
certificado de las dos últimas declaraciones anuales presentadas del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas. 

3. La Oficina de Conflictos de Intereses podrá solicitar al Registro Mercantil, al Registro de Fundaciones y a las 
Entidades Gestoras de la Seguridad Social las comprobaciones que necesite sobre los datos aportados por el 
alto cargo. 

4. El alto cargo podrá autorizar a la Oficina de Conflictos de Intereses, expresamente y por escrito, a que 
obtenga información directamente de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria. 

Artículo 17. Declaración de bienes y derechos. 

1. Los altos cargos presentarán al Registro de Bienes y Derechos Patrimoniales de altos cargos, en el plazo 
improrrogable de tres meses desde su toma de posesión y cese, respectivamente, el certificado de su última 
declaración anual presentada del impuesto sobre el patrimonio, si tienen obligación de presentarla. Quienes 
no tengan tal obligación, presentarán un formulario cumplimentado equivalente que elaborará la Oficina de 
Conflictos de Intereses en colaboración con la Agencia Estatal de la Administración Tributaria. 

2. Los altos cargos aportarán una copia de su declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
correspondiente al ejercicio de inicio y al de cese. Asimismo, anualmente y mientras dure su nombramiento, 
aportarán copia de la declaración correspondiente. 

3. Junto con la copia de su declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas correspondiente 
al ejercicio de inicio también se presentará certificación de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria 
de estar al corriente de las obligaciones tributarias o, en su caso, de las obligaciones tributarias pendientes. 

4. El alto cargo podrá autorizar a la Oficina de Conflictos de Intereses, expresamente y por escrito, a que 
obtenga esta información directamente de la Agencia Tributaria. 
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4.3. RÉIMEN DISCIPLINARIO, INFRACCIONES Y SANCIONES 

La figura de alto cargo debe respetar los de actuación en el desempeño de sus funciones al servicio de la 
Administración Pública. Al igual que en el caso de los empleados públicos, el incumplimiento de estos principios 
en el caso de conflictos de interés o por cualquier otro motivo son objeto de un régimen disciplinario sometido 
a los principios del régimen sancionador y el derecho de los trabajadores al servicio de las Administraciones 
Públicas. 

Este régimen se dispone en el artículo 27 y siguientes de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, 
acceso a la información pública y buen gobierno. 

Artículo 27. Infracciones y sanciones en materia de conflicto de intereses. 

El incumplimiento de las normas de incompatibilidades o de las que regulan las declaraciones que han de 
realizar las personas comprendidas en el ámbito de este título será sancionado de conformidad con lo 
dispuesto en la normativa en materia de conflictos de intereses de la Administración General del Estado y 
para el resto de Administraciones de acuerdo con su propia normativa que resulte de aplicación. 

Artículo 28. Infracciones en materia de gestión económico-presupuestaria. 

Constituyen infracciones muy graves las siguientes conductas cuando sean culpables: 

a) La incursión en alcance en la administración de los fondos públicos cuando la conducta no sea 
subsumible en ninguno de los tipos que se contemplan en las letras siguientes. 

b) La administración de los recursos y demás derechos de la Hacienda Pública sin sujeción a las 
disposiciones que regulan su liquidación, recaudación o ingreso en el Tesoro. 

c) Los compromisos de gastos, reconocimiento de obligaciones y ordenación de pagos sin crédito 
suficiente para realizarlos o con infracción de lo dispuesto en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, 
General Presupuestaria, o en la de Presupuestos u otra normativa presupuestaria que sea aplicable. 

d) La omisión del trámite de intervención previa de los gastos, obligaciones o pagos, cuando ésta 
resulte preceptiva o del procedimiento de resolución de discrepancias frente a los reparos 
suspensivos de la intervención, regulado en la normativa presupuestaria. 

e) La ausencia de justificación de la inversión de los fondos a los que se refieren los artículos 78 y 79 
de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, o, en su caso, la normativa 
presupuestaria equivalente de las administraciones distintas de la General del Estado. 

f) El incumplimiento de la obligación de destinar íntegramente los ingresos obtenidos por encima de 
los previstos en el presupuesto a la reducción del nivel de deuda pública de conformidad con lo 
previsto en el artículo 12.5 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria 
y Sostenibilidad Financiera y el incumplimiento de la obligación del destino del superávit 
presupuestario a la reducción del nivel de endeudamiento neto en los términos previstos en el 
artículo 32 y la disposición adicional sexta de la citada Ley. 

g) La realización de operaciones de crédito y emisiones de deudas que no cuenten con la preceptiva 
autorización o, habiéndola obtenido, no se cumpla con lo en ella previsto o se superen los límites 
previstos en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de 
Financiación de las Comunidades Autónomas, y en el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

h) La no adopción en plazo de las medidas necesarias para evitar el riesgo de incumplimiento, cuando 
se haya formulado la advertencia prevista en el artículo 19 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril. 

i) La suscripción de un Convenio de colaboración o concesión de una subvención a una 
Administración Pública que no cuente con el informe favorable del Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas previsto en el artículo 20.3 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril. 
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j) La no presentación o la falta de puesta en marcha en plazo del plan económico-financiero o del 
plan de reequilibrio de conformidad con el artículo 23 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril. 

k) El incumplimiento de las obligaciones de publicación o de suministro de información previstas en 
la normativa presupuestaria y económico-financiera, siempre que en este último caso se hubiera 
formulado requerimiento. 

l) La falta de justificación de la desviación, o cuando así se le haya requerido la falta de inclusión de 
nuevas medidas en el plan económico-financiero o en el plan de reequilibrio de acuerdo con el 
artículo 24.3 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril. 

m) La no adopción de las medidas previstas en los planes económico-financieros y de reequilibrio, 
según corresponda, previstos en los artículos 21 y 22 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril. 

n) La no adopción en el plazo previsto del acuerdo de no disponibilidad al que se refieren los artículos 
20.5.a) y 25 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, así como la no constitución del depósito 
previsto en el citado artículo 25 de la misma Ley, cuando así se haya solicitado. 

ñ) La no adopción de un acuerdo de no disponibilidad, la no constitución del depósito que se hubiere 
solicitado o la falta de ejecución de las medidas propuestas por la Comisión de Expertos cuando se 
hubiere formulado el requerimiento del Gobierno previsto en el artículo 26.1 de la Ley Orgánica 
2/2012, de 27 de abril. 

o) El incumplimiento de las instrucciones dadas por el Gobierno para ejecutar las medidas previstas 
en el artículo 26.1 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril. 

p) El incumplimiento de la obligación de rendir cuentas regulada en el artículo 137 de la Ley 47/2003, 
de 26 de noviembre, General Presupuestaria u otra normativa presupuestaria que sea aplicable. 

Artículo 29. Infracciones disciplinarias. 

1. Son infracciones muy graves: 

a) El incumplimiento del deber de respeto a la Constitución y a los respectivos Estatutos de 
Autonomía de las Comunidades Autónomas y Ciudades de Ceuta y Melilla, en el ejercicio de sus 
funciones. 

b) Toda actuación que suponga discriminación por razón de origen racial o étnico, religión o 
convicciones, discapacidad, edad u orientación sexual, lengua, opinión, lugar de nacimiento o 
vecindad, sexo o cualquier otra condición o circunstancia personal o social, así como el acoso por 
razón de origen racial o étnico, religión o convicciones, discapacidad, edad u orientación sexual y el 
acoso moral, sexual y por razón de sexo. 

c) La adopción de acuerdos manifiestamente ilegales que causen perjuicio grave a la Administración 
o a los ciudadanos. 

d) La publicación o utilización indebida de la documentación o información a que tengan o hayan 
tenido acceso por razón de su cargo o función. 

e) La negligencia en la custodia de secretos oficiales, declarados así por Ley o clasificados como tales, 
que sea causa de su publicación o que provoque su difusión o conocimiento indebido. 

f) El notorio incumplimiento de las funciones esenciales inherentes al puesto de trabajo o funciones 
encomendadas. 

g) La violación de la imparcialidad, utilizando las facultades atribuidas para influir en procesos 
electorales de cualquier naturaleza y ámbito. 

h) La prevalencia de la condición de alto cargo para obtener un beneficio indebido para sí o para 
otro. 

i) La obstaculización al ejercicio de las libertades públicas y derechos sindicales. 

j) La realización de actos encaminados a coartar el libre ejercicio del derecho de huelga. 
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k) El acoso laboral. 

l) La comisión de una infracción grave cuando el autor hubiera sido sancionado por dos infracciones 
graves a lo largo del año anterior contra las que no quepa recurso en la vía administrativa. 

2. Son infracciones graves: 

a) El abuso de autoridad en el ejercicio del cargo. 

b) La intervención en un procedimiento administrativo cuando se dé alguna de las causas de 
abstención legalmente señaladas. 

c) La emisión de informes y la adopción de acuerdos manifiestamente ilegales cuando causen 
perjuicio a la Administración o a los ciudadanos y no constituyan infracción muy grave. 

d) No guardar el debido sigilo respecto a los asuntos que se conozcan por razón del cargo, cuando 
causen perjuicio a la Administración o se utilice en provecho propio. 

e) El incumplimiento de los plazos u otras disposiciones de procedimiento en materia de 
incompatibilidades, cuando no suponga el mantenimiento de una situación de incompatibilidad. 

f) La comisión de una infracción leve cuando el autor hubiera sido sancionado por dos infracciones 
leves a lo largo del año anterior contra las que no quepa recurso en la vía administrativa. 

3. Son infracciones leves: 

a) La incorrección con los superiores, compañeros o subordinados. 

b) El descuido o negligencia en el ejercicio de sus funciones y el incumplimiento de los principios de 
actuación del artículo 26.2.b) cuando ello no constituya infracción grave o muy grave o la conducta 
no se encuentre tipificada en otra norma. 

Artículo 30. Sanciones. 

1. Las infracciones leves serán sancionadas con una amonestación. 

2. Por la comisión de una infracción grave se impondrán al infractor algunas de las siguientes sanciones: 

a) La declaración del incumplimiento y su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» o diario oficial 
que corresponda. 

b) La no percepción, en el caso de que la llevara aparejada, de la correspondiente indemnización 
para el caso de cese en el cargo. 

3. En el caso de las infracciones muy graves, se impondrán en todo caso las sanciones previstas en el apartado 
anterior. 

4. Los sancionados por la comisión de una infracción muy grave serán destituidos del cargo que ocupen salvo 
que ya hubiesen cesado y no podrán ser nombrados para ocupar ningún puesto de alto cargo o asimilado 
durante un periodo de entre cinco y diez años con arreglo a los criterios previstos en el apartado siguiente. 

5. La comisión de infracciones muy graves, graves o leves se sancionará de acuerdo con los criterios recogidos 
en el artículo 131.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y los siguientes: 

a) La naturaleza y entidad de la infracción. 

b) La gravedad del peligro ocasionado o del perjuicio causado. 

c) Las ganancias obtenidas, en su caso, como consecuencia de los actos u omisiones constitutivos de 
la infracción. 

d) Las consecuencias desfavorables de los hechos para la Hacienda Pública respectiva. 

e) La circunstancia de haber procedido a la subsanación de la infracción por propia iniciativa. 

f) La reparación de los daños o perjuicios causados. 
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En la graduación de las sanciones se valorará la existencia de perjuicios para el interés público, la repercusión 
de la conducta en los ciudadanos, y, en su caso, la percepción indebida de cantidades por el desempeño de 
actividades públicas incompatibles. 

6. Cuando las infracciones pudieran ser constitutivas de delito, la Administración pondrá los hechos en 
conocimiento del Fiscal General del Estado y se abstendrá de seguir el procedimiento mientras la autoridad 
judicial no dicte una resolución que ponga fin al proceso penal. 

7. Cuando los hechos estén tipificados como infracción en una norma administrativa especial, se dará cuenta 
de los mismos a la Administración competente para la instrucción del correspondiente procedimiento 
sancionador, suspendiéndose las actuaciones hasta la terminación de aquel. No se considerará normativa 
especial la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, respecto de las infracciones previstas 
en el artículo 28, pudiéndose tramitar el procedimiento de responsabilidad patrimonial simultáneamente al 
procedimiento sancionador. 

8. En todo caso la comisión de las infracciones previstas en el artículo 28 conllevará las siguientes 
consecuencias: 

a) La obligación de restituir, en su caso, las cantidades percibidas o satisfechas indebidamente. 

b) La obligación de indemnizar a la Hacienda Pública en los términos del artículo 176 de la Ley 
47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria. 

 

 

 


